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Quito D.M. 20 de JULIO de 2018 ” Zo 

Sr. DIEGO ALEJANDRO TAPIA GONZÁLEZ Y” 

Ciudad.- 

Ref.: Nombramiento Gerente 

De mis consideraciones: 

Cúmplo con poner en su conocimiento que en la sesión de la JUNTA GENERAL. de 

AGROMIRACLE -S.A. celebrada el día 20 de JULIO del 2018, se procedió a elegirla a usted, por 

¿Mapso de 3 AÑOS, como GERENTE.ds la compañía, con los deberes y atribuciones que para 

el cargo determina (Simina el Estatuto Social. 

AGROMIRACLE S.A, se constituyó mediante escritura pública que el 18 de JUNIO de 2018, 

autorizó el señor Notario Trigésimo, Quinto del cantón Quito, Doctor Santiago Guerrón Ayala, (133 
posteriormente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 18 de JULIO de 2013. 3 

Como GERENTE , le corresponde ejercer todas las atribuciones que determina el Estatuto 
Social de la compañía. 

Y ejercerá la representacion legal, judicial y extrajudcial de la compañía. 

Sar 

Atentamente, 

Castalla: 
CASTILLO 'O MUÑOZ MARÍA ESTHER 

PRESIDENTE 

-Acepto.el cargo. de GERENTE de.AGROMIRACLE S.A. para el cual he.sido elegido .dejando 

constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número / 
171750827-7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

        

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 105438 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/08/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13116 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROMIRACLE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | TAPIA GONZALEZ DIEGO ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN 1717508277 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 3     

! 2. DATOS ADICIONALES: : 

[ CONST. RMit 3635 DEL 18/07/2018 NOT.35 DEL 18/06/2018.- RZ. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCR*CIÓN, ses LA NORMATIVA VIGENTE. 

Se 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 413 
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REGISTRADOR MERCANTIL TÓN QUITOS 
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AB. DO Mencane DLrÓNNy neEGkbo PORRESOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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